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ORDENANZA:	 1 2 NOV 1997 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la apertura 
del Registro de Oposición, para las obras de pavimentación de los Barrios FONAVI - 300 
Viviendas " Bahía Golondrina ", FONAVI - 245 Viviendas, y calle Monseñor Scriva de 

Balaguer en el INTEVU 17b de esta ciudad de Ushuaia, conforme lo establecido en el 
Inciso d) del Punto 3 del ANEXO I de la Ordenanza Municipal N° 1521.- 

ARTICULO 2°.- A los efectos de la apertura del Registro de Oposición, y para cono-

cimiento e información de los contribuyentes involucrados, se establecen como valores 

estimativos los indicados en los Convenios Nros. 349/97 y 500/97 y sujetos al sistema de 

prorrateo por frente y por unidad contributiva, según corresponda a las unidades habi-
tacionales unifamiliares o unidades habitacionales colectivas.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 18 18/c z. 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 29/10/97,-
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1 140 
Provincía de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

MUHICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, -12 NOV1997 

VISTO: El Expediente N28058/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promuloación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 29/10/97, por la cual 

se autoriza al Departamento Ejecutiv o Municipa l a efectuar la 

apertura del Registro de Oposición, para las obras de pavimenta-

ción de los Barrios FONAVI - 300 Viviendas "Bahía Golondrina"; 

FONAVI - 245 Vivendas y calle MonseRor Scriva de Balaguer en el 

INTEVU 17b. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitien do el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.NO551/97. 

Que por el transcurso del plazo previsto en el 
lo 

párrafo del Inc. 12 del Art. 101 de la Ley Territorial 236, la 

norma sancionada ha quedado automaticamente promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescri
pcio-

- 

nes del Artícul o 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO 1P.-PROMULOR la Ordenanza Municipal NO 
18 18/97„ 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

PS COPIA Jk79.L RIGINAL 

R:glstro 
Despac.ho General


Municipalidad de Ushuals 

"LAS ISLAS 
MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS" 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

,Jefa 
Decho Con7,1 

11,•.hwo,,
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Ing. JGRi A. 

MunIcIpalidad de Ushuala 

Arq.	 R. MARQUEZ

SecreLr.o de C.bras y


Ser..e . 03 rúblicos 
Ushuala 

J fa DivIsIón RegIstro

Despacho General 


munibirstIlded de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

sesión	 del día 29/10/97, mediante la cual se autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la apertura del . 

Redistro de Oposición, para las obras de pavimentación de los 

Barrios FONAVI - 300 Viviendas "Bahía GOlondrina"; FONAVI - 245 

Vivendas y calle MonseRor Scriva de Balaguer en el INTEVU 17b1 en 

virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2.9.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archívese. 

DECRETO 	 MUNICIPAL N2 1 140 /97, 
nr ,211, rs191,	 t11111;INAL 
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